
 

P.A.R.V. 

CONSTANCIA SECRETARIA- 

 

RECIBIDO: Pasa a despacho del señor la presente demanda la cual 

fue subsanada oportunamente el 11 de agosto de 2023.  Sírvase 

proveer.   

 

Armenia Q., 23 de agosto de 2023 

 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA  

______________________________________ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTITRÉS (23) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

                                 

PROCESO:   VERBAL- RESTITUCIÓN DE INMUEBLE (LEASING)  

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADOS:  ALVARO ENRIQUE NEIRA SUTTA  

RADICACIÓN:  630014003008-2023-00383-00 

 

El BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial y en 

término oportuno, allega escrito de subsanación de la demanda; 

sin embargo, al revisar su contenido se logra evidenciar que 

no se corrige en su totalidad los yerros señalados en el auto, 

específicamente los siguientes: 

 

Numeral 3. Se le indicó que el contrato de arrendamiento 

aportado con la demanda, no determina de manera clara y precisa 

la identificación de los bienes inmuebles, por su matrícula 

inmobiliaria y ficha catastral; además, la dirección se 

encuentra incompleta; en consecuencia, debía remitir documento 

cumpliera con las anteriores especificaciones. Sobre éste 

punto, adujo la parte demandante que en la cláusula quinta del 

contrato de leasing se encuentra la descripción del bien 

inmueble ubicado en la KR 6 3 100 TO 1 AP 1703 en Armenia, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 280208243 

y los linderos del bien se encuentran determinados en escritura 

pública 1614 la Notaría 3 del Círculo de Armenia del 20 de 

junio de 2017; no obstante, el despacho difiere de lo 

discurrido por el interesado, ello teniendo de presente que en 

el clausulado traído a colación, está incompleta la dirección 

del bien, siendo correcto indicar que es CARRERA 6 AVENIDA 

CENTENARIO # 3-100 CONJUNTO EDIFICIO 360°´PROPIEDAD HORIZONTAL 

ETAPA I APARTAMENTO 1703 PISO 17 TORRE 1 de Armenia Quindío y 

en el contrato consigna únicamente lo siguiente: 
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Numeral 4. En los hechos de la demanda, hace alusión a tres 

inmuebles objeto de contratos de leasing; sin embargo, 

únicamente se aportó uno de ellos, en el cual tampoco es 

factible establecer a qué matricula inmobiliaria corresponde; 

por ende, debía aportar los 2 contratos faltantes, que cumplan 

con las especificaciones del numeral anterior; sobre el 

particular manifestó que en el contrato de leasing no se 

observan los inmuebles PARQUEADERO 66 PISO 2 TORRE 1, 

PARQUEADERO 67 PISO 2 TORRE 1 Y CUARTO UTIL 5 PISO 1 TORRE 1 

DEL CONJUNTO EDIFICIO 360° ETAPA 1 CRR 6 AV CENTENARIO # 3 - 

100 en Armenia, identificado con folio de matrícula 280-208055, 

280-208056 y 280-207915, pero de la lectura de la escritura 

pública No. 1614 del 20 de junio de 2017, se puede observar 

que BANCO DAVIVIENDA adquirió, a solicitud del locatario, los 

inmuebles descritos en la demanda en virtud del contrato de 

leasing celebrado, argumentos que en nada subsanan el punto 

señalado en el auto inadmisorio, pues es claro que el contrato 

de leasing solo incluye un inmueble y los referidos en la 

demanda son 3.  

 

Por lo anterior, y de conformidad con el Artículo 90 del Código 

General del Proceso, se procederá al rechazo de la demanda. 

 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN 

ORALIDAD DE ARMENIA, QUINDÍO, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en virtud de lo expuesto 

en este proveído.  

 

SEGUNDO: como la demanda y anexos fueron radicados de manera 

digital, no es necesario efectuar la devolución al demandante, 

en virtud a que los documentos originales los tiene en su 

poder.  

 

TERCERO: ARCHÍVESE la presente demanda, previas las anotaciones 

de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

   

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

24 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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